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 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la 
que se convocan para el año 2012 las subvenciones 
previstas en la Orden de 7 de julio de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competiti-
va, para la promoción del tejido asociativo del flamenco 
en Andalucía.

La Consejería de Cultura, a través de la Orden de 7 de 
julio de 2011, ha regulado, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, la concesión de subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales para la promoción del tejido asociativo 
del flamenco en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía y 22 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante De-
creto 282/2010, de 4 de mayo, corresponde a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales realizar la convocatoria anual de estas sub-
venciones. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 del mencionado Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, junto la convocatoria se incorporará el correspon-
diente formulario de solicitud.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para el año 2012, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas por el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca, 

para el ejercicio 2012, la concesión de subvenciones previstas 
en la Orden de 7 de julio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, para la promoción del tejido aso-
ciativo del flamenco en Andalucía.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedi-
miento de concesión serán los establecidos en la mencionada 
Orden de 7 de julio de 2011.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la direc-

ción de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo I 
de la menciona Orden de 7 de julio de 2011, que se publica 
conjuntamente con la presente Resolución.

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencio-
nada Orden de 7 de julio de 2011, las alegaciones, la reformu-
lación, la aceptación y presentación de documentos deberán 
formularse conforme al modelo contenido como Anexo II de la 
menciona Orden de 7 de julio de 2011, que se publica conjun-
tamente con la presente Resolución.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 

19 de la mencionada Orden de 7 de julio de 2011, la resolución 
de concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo 
de seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo para la presentación de solicitudes, pudiendo enten-
derse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera recaído 
resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo. 

Sexto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del 

presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de Insti-
tuciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 482-200500110401 con una dotación 
máxima de 110.000 €.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.e) 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en la presente convocatoria podrán 
adquirirse compromisos de gasto de carácter plurianual. 

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

SOLICITUD

  ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN/ES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

00
18

57
d

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento subvencional de 
referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los 
Servicios Jurídicos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

00
18

57
D

REVERSO  (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

57
D

5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CONTENIDO MÍNMO DE LA MEMORIA DE LA ACTIVIDAD

1. NOMBRE DEL PROYECTO
2. ENTIDAD SOLICITANTE
3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.
4. FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN
5. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN
6. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DESARROLLADAS PARA LA CAPTACIÓN DE PÚBLICO
7. FICHA ARTÍSTICA
8. FICHA TÉCNICA
9. RECURSOS APORTADOS

a. Materiales
b. Humanos
c. Otros

10. PRESUPUESTO DESGLOSADO POR PARTIDAS DE LA ACTIVIDAD
11. PLAN DE FINANCIACIÓN 

a. Aportaciones propias
b. Aportaciones ajenas (detallar)
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CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

1) El interés del programa propuesto, incidiendo en la labor de conservación, divulgativa, pedagógica y de investigación respecto del 

arte flamenco, así como calidad y viabilidad del proyecto.

2) Protagonismo de participantes jóvenes en la realización de la actividad.

3) La repercusión del proyecto en los asociados y en el público en general, especialemnte del público más joven.

4) Originalidad de la actividad programada y formato de la misma.

5) Características del local y medios técnicos adecuados a la actividad a desarrollar.

6) Consideración que el proyecto tenga  de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:.................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................................................
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18

57
D

REVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I
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